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LA DIRECTORA GENERAL DEL  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE  LA 
EDUCACIÓN  - ICFES 

  
En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 5014 de 

2009,  y. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley 1324 de 2009 en el artículo 12 establece: “El ICFES tendrá por objeto ofrecer el servicio 
de evaluación de la educación en todos sus niveles y adelantar investigación sobre factores que 
incide en la calidad educativa, con la finalidad de ofrecer  información para mejorar la calidad de la 
educación”, y así mismo, el numeral 7 del articulo mencionado, relaciona entre otras, la función de 
“Realizar estudios e investigaciones en el campo de la evaluación de la calidad de la educación que 
contemplen los aspectos cuantitativos y cualitativos” 
 
Que el ICFES como entidad especializada en el desarrollo de evaluaciones y aplicación de pruebas, 
permite evidenciar cuáles son las competencias que adquieren los estudiantes en su paso por el 
sistema educativo. La aplicación sistemática de pruebas1, así como la recolección de información 
acerca de las condiciones socioeconómicas de los estudiantes y de las prácticas escolares, permiten 
que el país cuente con datos estadísticos sobre resultados de la educación al finalizar cada ciclo 
educativo y, por lo tanto, con indicadores sobre la calidad de la educación en Colombia.  
 
Que con la información recolectada y dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1324 de 2009, el  
ICFES busca promover proyectos nacionales e internacionales en materia de investigación en 
evaluación de la educación, y apoyar a investigadores en formación que puedan estar interesados en 
adelantar estudios rigurosos sobre la calidad educativa y dar aportes para mejorar la calidad de la 
educación en Colombia. 
 
Conforme al artículo 9 del decreto 5014 de 2009, entre las funciones del Director General se 
encuentra la de “Orientar y coordinar la formulación de planes, programas y proyectos para el 
adecuado desarrollo de la evaluación del sistema educativo”, y la de “…. Expedir actos que sean 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Empresa, con arreglo a las 
disposiciones legales y estatutarias” 
 
Así las cosas, el ICFES está interesado en contribuir a la consolidación de la capacidad de 
investigación sobre la educación en Colombia, mediante la apertura de convocatorias dirigida a 

                                                        
1  SABER 5º y 9º, SABER 11º (más conocido como “Examen del ICFES” o “Prueba de Estado”) y SABER PRO (más conocido como 

ECAES), así como los resultados de pruebas internacionales en las que Colombia ha participado tales como PISA, TIMSS, 
PERCE, SERCE, PIRLS e ICCS. 
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ESTUDIANTES DE MAESTRÍA Y/O DOCTORADO, con el fin de apoyar las iniciativas para 
desarrollar proyectos de investigaciones relevantes y novedosas sobre temas relacionados con la 
calidad de la educación utilizando los datos generados por las evaluaciones que realiza el Instituto. 
  
Que el ICFES cuenta con un presupuesto oficial para apoyar económicamente a los mejores 
proyectos seleccionados en la convocatoria, hasta la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($200.000.000) que incluye IVA, Retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo 
directo e indirecto que el desarrollo de los proyectos conlleve. Para atender el presente compromiso, 
se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 426 del 6 de agosto de 2010, expedido 
por la Jefe de Presupuesto del ICFES. El apoyo de asistencia técnica para la ejecución de los 
proyectos de investigación seleccionados en la presente convocatoria, se llevará a cabo a través del 
contrato interadministrativo celebrado para este fin. 
 
Que del mismo modo se convoca a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el control social la 
presente convocatoria, buscando la eficiencia institucional y la probidad en las actuaciones de los 
funcionarios públicos. 
 
Que los términos de referencia pueden ser consultados y retirados en la sede principal del ICFES, 
calle 17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales piso 
segundo, horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará aplicación al sistema 
de publicidad por medio de la página Web de la Entidad. 
 
Como consecuencia  de lo anteriormente expuesto: 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la convocatoria “ICFES - CONVOCATORIA GPI – 
001-2010”, con el objeto de “Apoyar las iniciativas de estudiantes de maestría y doctorado que 
quieran desarrollar proyectos de investigaciones relevantes y novedosas sobre temas relacionados 
con la calidad de la educación utilizando los datos generados por las evaluaciones que realiza el 
Instituto” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para la presente convocatoria, hasta la 
suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000), que incluye IVA, 
retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución de los 
proyectos de investigación conlleve. Para atender el presente compromiso, se cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 426 de 2010. El apoyo de asistencia técnica para la 
ejecución de los proyectos de investigación seleccionados en la presente convocatoria, se llevará a 
cabo a través del contrato interadministrativo celebrado para este fin. 
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ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología de la presente Convocatoria,  la siguiente: 
 

Actividad Oportunidad Ubicación 
Publicación proyecto de términos 
de referencia de la convocatoria, 
observaciones y respuestas. 

Del 30 de julio al 13 de agosto 2010 Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion  

o correo electrónico 
investigaciones@icfes.gov.co 
o adizquierdo@icfes.gov.co 

Acto de apertura de la 
convocatoria 

Agosto 17 de 2010 Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion  

 
Proceso de inscripción Del 17 agosto al 15 de octubre 2010 Página web 

www.icfes.gov.co/investigacion
Cierre de la convocatoria Octubre 15 de 2010 a las 4:00 p.m. hora 

legal Colombiana. 
Página web 

www.icfes.gov.co/investigacion

Evaluación de los  proyectos Octubre 15 de 2010 a noviembre 15 de 
2010 

Comité Asesor de 
Investigación 

Publicación de proyectos 
seleccionados y comunicación a 
los participantes seleccionados 

Noviembre 16 de 2010 Página web Página web 
www.icfes.gov.co/investigacion

Entrega de propuesta ajustada y 
cronograma detallado 

Diciembre 1 de 2010 Oficina asesora de proyectos 
de investigación 

Elaboración, perfeccionamiento y 
legalización de los contratos 

De 1 al 30 de diciembre de 2010 Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 

Generales 
 
ARTÍCULO CUARTO: La evaluación y valoración de las propuestas presentadas en la presente 
convocatoria, estará a cargo del Comité Asesor del Programa de Gestión de Investigación sobre 
Calidad de la Educación del ICFES, creado mediante Resolución No. 612 del 6 de julio de 2010.  
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de 
selección en la página web de la entidad www.icfes.gov.co/investigaciones 
 
ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del presente 
acto, podrán consultar y retirar los términos de referencia, en la página Web del la Entidad 
www.icfes.gov.co/investigaciones y en el Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales del 
ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 



 
 
 

ACTO DE APERTURA 
 ICFES –CONVOCATORIA GPI – 001-2010 

CONVOCATORIA A ESTUDIANTES DE MAESTRÍA Y/O DOCTORADO 

“Apoyar las iniciativas de estudiantes de maestría y doctorado que quieran desarrollar proyectos de investigaciones 
relevantes y novedosas sobre temas relacionados con la calidad de la educación utilizando los datos generados por las 

evaluaciones que realiza el Instituto” 

  4 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social al 
presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los 
funcionarios públicos. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 
 

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 

 
Proyectó: ADI 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales - AGG 
Jefe Oficina Asesora de Gestión de Proyectos de investigación - AMM 
Vo Bo: Secretaria General - GPE 


